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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veinte de septiembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 15205/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo será la parte Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha cinco de septiembre de dos mil veintidós el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00210/CODHEM/IP/2022 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Calculo y acuse de recibido de fiquitos y liquidaciones que hayan causado los ex servidores publicos en el 2022, Documentación comprobatoria de cualquier gasto realizado para el proyecto "Codhem con las Mujeres" en el 2022, y las verificaciones realizadas por la contraloria interna con respecto a lo solicitado, Certificados emitidos a los defensores municipales en el 2022 Seguimientos a los cumplimientos de las recomendaciones de la cndh, por parte de la codhem en el 2022 Documentación comprobatoria del pago a proveedores de cursos, talleres, confencias y su equivalente, con recursos de la codhem Ascensos y demociones de los servidores publicos en el 2022.” (sic)

Modalidad de entrega: “A través del SAIMEX.”

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio contestación a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Toluca, México a veintisiete de septiembre del 2022. Folio de la solicitud: 00210/CODHEM/IP/2022. Con fundamento en los artículos 163 y 53 fracciones II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, me permito notificar la respuesta a su solicitud, misma que encontrará en archivos anexos. Atte. Mtra. Sheila Velázquez Londaiz. Titular de la Unidad de Transparencia.”

El sujeto obligado adjuntó los archivos electrónicos, denominados: “RESPUESTA 210.zip”, “OFICIO DE RESPUESTA 210.pdf” y “RESOLUCIÓN 210.pdf”, los cuales serán analizados en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veintidós, la ahora parte Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 15205/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 
“Informacion incompleta y negacion a entregar la informacion.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:
“La ley de transparencia indica que es todo documento que se genere, por lo que deben de existir los cálculos realizados que validen los finiquitos entregados en el 2022; por otra parte, se menciona que se realizaron 34 promociones y 2 demociones sin entregar documentación quedando en el dicho del servidor público habilitado solamente” (Sic). 

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 15205/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha cinco de octubre de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 15205/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados: “Oficio de respuesta de la Dirección de Recursos Humanos.pdf”, “Expediente Certificado de la solicitud 210-2022.pdf” y “Informe Justificado Recurso 15205-2022.pdf”, mediante los cuales ratifica su respuesta y hace valer que en las razones o motivos de inconformidad el recurrente amplio su solicitud de información al no remitir los documentos de las promociones y demociones a que hizo referencia en su respuesta, cabe destacar que el segundo de los referidos no se puso a la vista por contener datos personales.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión en fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. Ampliación del término para resolver
Posteriormente, en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, en términos del párrafo tercero del artículo 181, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se emitió acuerdo mediante el cual se amplío el plazo para emitir la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

Por otro lado una vez que se analizó el expediente referido al rubro, se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se esté tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó:

1. Calculo y acuse de recibido de finiquitos y liquidaciones que hayan causado los ex servidores públicos en el 2022, 
2. Documentación comprobatoria de cualquier gasto realizado para el proyecto "CODHEM con las Mujeres" en el 2022, y las verificaciones realizadas por la contraloría interna con respecto a lo solicitado. 
3. Certificados emitidos a los defensores municipales en el 2022 
4. Seguimientos a los cumplimientos de las recomendaciones de la CNDH, por parte de la CODHEM en el 2022 
5. Documentación comprobatoria del pago a proveedores de cursos, talleres, conferencias y su equivalente, con recursos de la CODHEM 
6. Ascensos y demociones de los servidores públicos en el 2022.

Derivado de la solicitud de información, el sujeto obligado remitió el siguiente archivo electrónico: 

1. “RESPUESTA 210.zip”.- Documento que concentra los siguientes archivos en formato PDF:

a) “00210 CODHEM IP 2022 (1).pdf”.- Oficio de fecha 08 de septiembre de 2022, por medio del cual el Titular del Órgano Interno de Control refiere que no ha realizado verificaciones respecto de lo solicitado.

b) “CERTIFICADOS FINAL FOLIO 210-2022.pdf”.- Veinticinco (25) Certificados en materia de derechos humanos en su modalidad de examen único, del año 2022, que demuestran que los que obtuvieron el certificado cuentan con los conocimientos suficientes para el cargo de defensor o defensora municipal.

c) “CONTESTACIÓN SOLICITUD 210.pdf”.- Oficio número 400C143000/624/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, mediante el cual se informa lo siguiente:


“Referente a la documentación comprobatoria de cualquier gasto realizado para el proyecto "Codhem con las Mujeres" en el 2022, me permito informar que "Codhem con las Mujeres" no es un proyecto presupuestario que corresponda a este Organismo, de igual manera no se han realizado erogaciones del mismo. Con relación a los acuses de recibos de finiquitos y liquidaciones en 2022, le informo que anexo a este oficio se encuentran los acuses de recibo de pago de finiquitos realizados durante el periodo correspondiente de enero a septiembre del 2022, así mismo, se informa que en este mismo periodo no se tiene registro por pago de liquidaciones a ex servidores públicos. 

Con respecto a la "Documentación comprobatoria del pago a proveedores de cursos, talleres, conferencias y su equivalente, con recursos de la codhem" se anexan facturas y comprobantes de pago realizados a los proveedores por concepto de cursos, talleres y conferencias, con un total de 36 fojas. 

Cabe destacar que del análisis a la documentación en referencia se pudo constatar que dentro de la documentación existen 18 fojas con datos personales que corresponden a personas físicas que las individualiza, y pudiera hacerlas identificables, por lo anterior se solicita al Comité de Transparencia de este Organismo que dicha información sea clasificada con carácter de CONFIDENCIAL, en términos del artículo 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Finalmente considerando que el ejercicio del derecho a la información pública contribuye al fortalecimiento de espacios de participación que fomentan la interacción entre la sociedad y los entes obligados…”

d) “Finiquitos 2022 codhem.pdf”.- Treinta y tres (33) recibos de pago de finiquitos, por diversos montos uno (1) del año 2021 y 32 del año 2022.

e) “INFORMACIÓN CLASIFICADA.pdf”.- Treinta y seis (36) documentos comprobatorios de pagos y facturas por la adquisición de bienes y servicios.

f) “RESPUESTA FINAL FOLIO 210-2022.pdf”.- Oficio número 400C190000/744/2022 de fecha 26 de septiembre de 2022 por el Lic. Miguel Ángel Cruz Muciño, Director General, mediante el cual informa lo siguiente:

“Considerando lo anterior, por cuanto hace a lo solicitado a esta unidad administrativa: “…Certificados emitidos a los defensores municipales en el 2022..." me permito referir lo siguiente:

La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación solicitó a la Secretaria General información respecto …"¿Quiénes son los defensores Municipales del presente año?".

Por lo que, dicha información fue remitida a esta unidad administrativa el día de la fecha; ahora bien, del cruce de esa información con los archivos que obran en esta unidad administrativa, se determinó que veinticinco (25) son los Certificados en materia de Derechos Humanos para Defensoras y Defensores Municipales (personas servidoras públicas), emitidos por parte de este Organismo, a través del Instituto de Investigaciones y Formación en Derechos Humanos en 2022, mismos que se acompañan al presente.”

g) “Solicitu de transparencia 00210-CODHEM-IP-2022.pdf”.- Oficio de fecha 26 de septiembre de 2022, signado por la servidora pública habilitada de la Unidad Jurídica y Consultiva por medio del cual remite la siguiente información:
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h) “solinfo 00210.pdf”.- Oficio número 400C141000/850/2022 de fecha 22 de septiembre de 2022, signado por el Director de Recursos Humanos, mediante el cual informa lo siguiente:

“En lo relativo a " ... Calculo .... . . de fiqultos y liquidaciones que hayan causado los ex servidores públicos en el 2022, ... " (Sic), hago de su atento conocimiento que, no es posible proporcionar información al respecto, derivado de lo siguiente: 

1. Un cálculo se define como una operación matemática o un conjunto de ellas, que se utiliza para obtener un valor o resultado. 

2. En el caso que nos ocupa, estos cálculos son efectuados al momento y una vez que se realizan y se obtiene el valor final, dichas operaciones matemáticas no se conservan o resguardan. 

3. No obstante, informo a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección, de la cual no se encontró resguardo o registro alguno de documentación que contenga dichos cálculos. 

4. No se han realizado cálculos para pago por concepto de liquidación durante el periodo solicitado.

Respecto de" . . . Ascensos y demociones ole los servidores publicas en el 2022" (Sic), le participo que, conforme a lo establecido en las Condiciones Generales del Trabajo de este Organismo, se consideran las figuras de promoción y democión, una vez aclarado lo anterior, informo a usted que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección, de la cual se desprende que durante el periodo del 1 de enero de 2022 a la 'fecha ole la presente solicitud, se han realizado 34 promociones y 2 demociones; datos que se proporcionan para cumplir con el requerimiento del solicitante.”

2. “OFICIO DE RESPUESTA 210.pdf”.- Oficio número UT/397/2022 de fecha 27 de septiembre de 2022, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual informa que remite la documentación enviada por los sujetos habilitados.

3. “RESOLUCIÓN 210.pdf”.- Acuerdo del Comité de Transparencia número CODHEM/CDT/EXT/ACT09/A04/2022, de fecha 27 de septiembre de 2022, mediante la cual se aprobaron las versiones públicas, clasificando los datos personales como confidenciales.

El recurrente se inconformó manifestando como motivos o razones de inconformidad, lo siguiente: “La ley de transparencia indica que es todo documento que se genere, por lo que deben de existir los cálculos realizados que validen los finiquitos entregados en el 2022; por otra parte, se menciona que se realizaron 34 promociones y 2 demociones sin entregar documentación quedando en el dicho del servidor público habilitado solamente” (Sic).”.

Como podemos apreciar, en la impugnación en el apartado de razones o motivos de inconformidad, el recurrente no hace referencia a la información que se le proporcionó respecto de la documentación comprobatoria de cualquier gasto realizado para el proyecto "CODHEM con las Mujeres" en el 2022, y las verificaciones realizadas por la contraloría interna con respecto a lo solicitado, ni de los Certificados emitidos a los defensores municipales en el 2022, ni de los seguimientos a los cumplimientos de las recomendaciones de la CNDH, por parte de la CODHEM en el 2022, ni de la documentación comprobatoria del pago a proveedores de cursos, talleres, conferencias y su equivalente, con recursos de la CODHEM, es decir, los puntos del 2 al 5 de los enlistados en el presente considerando, por lo que se considera que devienen actos consentidos respecto de dichos puntos, lo anterior es así, ya que de lo único de lo que se duele es del cálculo y acuse de recibido de finiquitos y liquidaciones que hayan causado los ex servidores públicos en el 2022 y de los ascensos y demociones de los servidores públicos en el 2022, es decir, de los puntos 1 y 6, o sea, el recurrente no se inconforma de la totalidad de la respuesta o de las documentales proporcionadas, bajo estas líneas argumentativas, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por la parte Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf [Sic]

Ahora bien, se procede a determinar los puntos de la inconformidad controvertidos, es decir los puntos uno y seis:

1. Calculo y acuse de recibido de finiquitos y liquidaciones que hayan causado los ex servidores públicos en el 2022.
1. Ascensos y demociones de los servidores públicos en el 2022.

Por lo que hace al punto uno (1) el sujeto obligado mediante su sujeto habilitado Director de Recursos Humanos informó lo siguiente:

“…hago de su atento conocimiento que, no es posible proporcionar información al respecto, derivado de lo siguiente: 

1. Un cálculo se define como una operación matemática o un conjunto de ellas, que se utiliza para obtener un valor o resultado. 

2. En el caso que nos ocupa, estos cálculos son efectuados al momento y una vez que se realizan y se obtiene el valor final, dichas operaciones matemáticas no se conservan o resguardan. 

3. No obstante, informo a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección, de la cual no se encontró resguardo o registro alguno de documentación que contenga dichos cálculos. 

4. No se han realizado cálculos para pago por concepto de liquidación durante el periodo solicitado.”

Recordemos que la impugnación a esta respuesta estriba específicamente en los cálculos, así lo refirió el recurrente: “…por lo que deben de existir los cálculos realizados que validen los finiquitos entregados en el 2022…”, ni siquiera se inconforma de los recibos de finiquitos entregados en respuesta o de las liquidaciones, sino, precisamente de los cálculos, los cuales el servidor público habilitado de forma clara refiere: No obstante, informo a usted que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección, de la cual no se encontró resguardo o registro alguno de documentación que contenga dichos cálculos”, como podemos apreciar el sujeto habilitado ha hecho la búsqueda exhaustiva y razonable, de los documentos con los cuales se autorizó el cálculo, de los finiquitos. 

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

No obstante lo anterior se considera que el sujeto obligado debe contar con los documentos con los cuales se autorizaron los cálculos de los finiquitos de los servidores públicos, como pudieran ser las hojas de cálculo,   en términos del Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que para el caso que nos ocupa, establece en su viñeta 14 de su apartado “FUNCIONES” del punto 400C141000 y viñeta 12 de su apartado “FUNCIONES” del punto 400C141200, lo siguiente:

“400C141000 DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

OBJETIVO: 
Administrar el capital humano conforme a las políticas, normas y procedimientos establecidos en la materia e implementar mecanismos que favorezcan el desarrollo de competencias orientados a elevar la calidad en la función del servicio público.

FUNCIONES:
…
Validar el cálculo de los finiquitos de los servidores públicos que causen baja de esta Comisión de Derechos Humanos y someterlo a autorización de las instancias correspondientes;”
(Énfasis añadido)
…
400C141200 SUBDIRECCIÓN DE CONTROL DE NÓMINA 

OBJETIVO: 
Coordinar el procesamiento de la nómina para el pago de los servidores públicos conforme a las normas, políticas y procedimientos establecidos en la materia, gestionando la retribución de los servicios prestados. 

FUNCIONES:
..
Orientar el cálculo de los finiquitos de los servidores públicos que causen baja de esta Comisión de Derechos Humanos;”

Como se puede evidenciar, a la Dirección de Recursos Humanos le corresponde validar los cálculos de los finiquitos y someterlos a autorización, es una función inherente a sus actividades diarias, es una función normada y plenamente atribuida al titular de dicha área, por ende el sujeto obligado debió generar los documentos donde consten las validaciones de los cálculos de los finiquitos, que de forma enunciativa más no limitativa pudieron estar contenidos en hojas de cálculo o en cualquier otro documento que se sometió a la autorización de las autoridades correspondientes.

En ese sentido el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece, para para tal efecto:

“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.”

La generación de los documentos donde conste el cálculo del finiquito de los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, es un acto que deriva del ejercicio de las facultades del Director de Recursos Humanos, por lo tanto dichos cálculos deben estar documentados, lo que directamente se vincula con la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que para el cálculo de finiquitos o indemnizaciones (como lo conceptúa la ley citada) establece:

ARTÍCULO 95. Son causas de rescisión de la relación laboral, sin responsabilidad para el servidor público:
…
…el servidor público podrá separarse de su trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se dé cualquiera de las causas y tendrá derecho a que la institución pública lo indemnice con el importe de tres meses de sueldo base, veinte días por cada año devengado y cubriéndole las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha en que el Servidor Público se haya separado de su trabajo hasta por un periodo máximo de doce meses o hasta que el servidor público se incorpore a laborar en un municipio o institución pública de los poderes del Estado o cualquier organismo estatal, siempre y cuando esto último ocurra en un plazo no mayor a los doce meses antes mencionados, independientemente del tiempo que dure el proceso.

Si al término del plazo de los doce meses señalados en los artículos 95, 96 y 97 no ha concluido el procedimiento o no se ha dado cumplimiento al laudo, se pagarán también al trabajador los intereses que se generen sobre el importe del adeudo, a razón del nueve por ciento anual capitalizable al momento del pago.

Cuando el sueldo base del servidor público exceda del doble del salario mínimo general del área geográfica que corresponda al lugar en donde presta sus servicios, se considerará para efectos del pago de los veinte días por año, hasta un máximo de dos salarios mínimos generales.
…
ARTÍCULO 96…Cuando el servidor público considere injustificada la causa de rescisión de la relación laboral, o bien lo injustificado del despido podrá demandar […] que se le cubra la indemnización de tres meses de su salario base, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses o que se le reinstale en el trabajo que desempeñaba con el pago de los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que , dure el proceso.
…
ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.
…
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
…
VI. Cumplir oportunamente los laudos que dicte el Tribunal o la Sala, y pagar el monto de las indemnizaciones y demás prestaciones a que tenga derecho el servidor público;”

Entonces, los documentos con los cuales se autorizaron los cálculos de los finiquitos de los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, que tiene que hacer el Director de Recursos Humanos a los que se refiere el Manual General de Organización de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, deben ser hechos en términos de los parámetros y cuantificaciones que establece la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, y que como ya vimos en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, deben estar documentados.

Por lo tanto, si el sujeto obligado a través de su sujeto habilitado refiere que después de una búsqueda exhaustiva y razonable “…no se encontró resguardo o registro alguno de documentación que contenga dichos cálculos…”, se actualiza el artículo 19 primer y tercer párrafos en concatenación con los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen:

“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
…
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Toda vez que no se generaron o no existen los documentos con los cuales se autorizaron los cálculos de los finiquitos de los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, (por cualquier razón), no obstante que, como ya se vio, si se deben documentar, lo que procede es la emisión del Acuerdo de Inexistencia emitido por el Comité de Transparencia en el que se motiven los artículos 19 párrafos primero y tercero, así como los artículos 169 y 170 antes citados, cobran especial relevancia (pero igual de importantes que los dispositivos en este párrafo citados) las fracciones III y IV del 169, que deberán ser motivadas a efecto no dejar en estado de incertidumbre al hoy recurrente.

Por último es necesario advertir que resulta contradictorio que en respuesta el Director de Recursos Humanos haya informado: “…No se han realizado cálculos para pago por concepto de liquidación durante el periodo solicitado…”, y que, sin embargo, en la misma respuesta se remitieron treinta y tres (33) recibos de pago de finiquitos, por diversos montos uno (1) del año 2021 y 32 del año 2022, no obstante ello, tienen que obrar los documentos con los cuales se autorizaron sus respectivos cálculos.

Ahora bien, por lo que hace al punto seis (6) “Ascensos y demociones de los servidores públicos en el 2022”, el sujeto obligado mediante su servidor público habilitado el Director de Recursos Humanos, informó lo siguiente: “…le participo que, conforme a lo establecido en las Condiciones Generales del Trabajo de este Organismo, se consideran las figuras de promoción y democión, una vez aclarado lo anterior, informo a usted que realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en esta Dirección, de la cual se desprende que durante el periodo del 1 de enero de 2022 a la fecha de la presente solicitud, se han realizado 34 promociones y 2 demociones…”.

Cómo podemos apreciar el sujeto obligado no colma la solicitud de información con sólo referir que ha habido 34 promociones y 2 demociones, ya que el estadístico no da cuenta de las promociones y demociones, por sí sola, tomando en cuenta que el derecho de acceso a la información es la prerrogativa que tiene el ciudadano para que se le entregue la documentación pública como se genera, administra o posee por el sujeto obligado, es que se considera que se debieron entregar los documentos donde consten dichas promociones y demociones.

Si bien el recurrente en su solicitud de información no escribió: “solicito el soporte documental que dé cuenta de las promociones y demociones que ha habido en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México”, tampoco pidió: “solicitó el estadístico de las promociones y demociones que ha habido en la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México”, como era interpretativo el texto al no ser un experto el ciudadano en materia de administración de personal, el sujeto obligado debió anteponer el derecho humano de acceso a la información y colocar en primer plano el principio de máxima publicidad que se colma con la expresión documental como se genera, administra o posee, y que en este caso es el documento donde consten, precisamente las 34 promociones y las 2 demociones que refirió en respuesta.

En tal sentido el sujeto obligado deberá entregar en versión pública lo siguiente:

1. El Acuerdo de Inexistencia de los documentos donde consten los cálculos de los finiquitos de los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México del año 2022.
2. Los documentos donde consten las 34 promociones y 2 demociones que refirió el sujeto obligado en su respuesta a la solicitud de información.

De la versión pública.

En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
(…)

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX. 

No se omite mencionar que las facturas cubiertas por las autoridades pueden contener datos que son de interés públicos, entre las que se encuentran de manera enunciativa el importe pagado, el RFC del emisor, nombre del emisor, número o folio fiscal de la factura, cadenas y series fiscales. 

Al respecto, se debe hacer mención que la información relativa al RFC de personas físicas o morales que reciban recursos públicos como contraprestación por bienes o servicios, es pública; en virtud de que abona a la transparencia y la rendición de cuentas. Esto se robustece con lo establecido en los criterios 08/19 y 04/21 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra estipulan lo siguiente:

Criterio 08/19
Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

Criterio 04/21
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de los sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)

Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.

En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción II de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00210/CODHEM/IP/2022 que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00210/CODHEM/IP/2022, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente:

1. El Acuerdo de Inexistencia de los documentos donde consten los cálculos de los finiquitos de los servidores públicos de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México del año 2022.

2. En versión pública, en su caso, de los documentos donde consten las 34 promociones y 2 demociones que refirió el sujeto obligado en su respuesta a la solicitud de información.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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> En cumplimiento a esta recomendacion, se disefi un curso

para reforzar el conocimiento del personal adscrito a
Visitadurfas del Organismo, mismo que se impartio los dias 18
Y 19 de enero del 2022, con las siguientes teméticas:

« El procedimiento de queja, parte I;

« No discriminacién y Derechos Humanos;

« El procedimiento de queja, parte IT; y

« Calidad en el servicio pblico.

Segunda.
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El 13/06/2022, la Unidad Juridica y Consultiva a mi cargo
solicit, a través del oficio 400C160000/391/2022, a la CNDH,
proporcionara copia del acuse por el cual haya dado vista con
la Recomendacién a la Secretaria de la Contralorfa del
Gobierno del Estado de México.

El 15/07/2022, la CNDH, dio respuesta con oficio
CNDH/CGSRAJ/USR-8/5614/2020,  proporcionando o
icionado.

El 11/08/2022, la la Visitadora de Atencion y Coordinacién
Especializada, envié oficio nimero 400C112000A/546/22,
dirigido al titular de la Secretaria de la Contralorfa del
Gobierno del Estado de México, requiriéndole informara si se
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generd algin expediente con la vista realizada por la CNDH y,
en su caso, los datos del mismo.

El 17/08/2022, la referida Secretarfa brindd respuesta con el
oficio 2018000012000000/1525/2022, refiriendo que carecia
de competencia e informando que fue turnado al Titular del
Organo Intemo de Control de la Comision de Derechos
Humanos del Estado de México, para que en el ambito de sus
atribuciones otorgue el tramite respectivo y de cumplimiento.

E| 25/08/2022, la Unidad Juridica y Consultiva, por medio del
oficio 400C160000/568/2022, informé a la Visitadora Adjunta
de la CNDH, que esta Casa de las Libertades y la Dignidad ha
dado cumplimiento a este punto recomendatorio y en su
totalidad a la recomendacion 98/2021.




image6.png
> El 14/12/2021, La Presidencia de este Organismo, informo a
la CNDH, por conducto del oficio 400C147000/144/2021, que
Ia que suscribe, serfa la persona servidora piblica que fungiria
‘como enlace con dicha nstitucién para dar cumplimiento a la
recomendacion referida.

Cuarta,

Por lo anterior, esta Comision ha cumplido en su totalidad los puntos establecidos por la
CNDH en la Recomendacién 98/2021. En caso de requerir mayor informacién, se
recomienda orientar al particular a efecto de que direccione su peticién al Organismo
Nacional de Derechos Humanos en comento, al ser éste la autoridad competente, en
términos del articulo 46 de su Ley.
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Primera.

> Se dio continuidad al tramite del expediente de queja
CODHEM/TOL/CD/11/2021, realizando la. investigacion y
agotando un periodo de ofrecimiento y desahogo de pruebas.

> El 23/05/2022, la Visitadora de Atencién y Coordinacion
Especializada, gir6 el oficio 400C112200A/67/22 al Segundo
Visitador General de esta Comision de Derechos Humanos del
Estado de México, haciéndole del conocimiento el término de
la sustanciacién del procedimiento de  investigacion del
expediente referido; poniendo a su disposicién el sumario
para el estudio correspondiente y, en caso de viabilidad, la
elaboracién del proyecto de recomendacién.

> EI03/06/2022, La Unidad Especializada de Seguimiento de
Recomendaciones y Proyectos, dependiente de la Segunda
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Visitaduria General, mediante oficio 400C110100A/003/2022,
informé a la Visitadora de Atencién y Coordinacion
Especializada, que el expediente de queja en mencién podia
ser concluido por alguna de las causas establecidas en el
articulo 91, del Reglamento Interno de la Comision de
Derechos Humanos del Estado de México, distinta a la
Recomendacién; haclendo la devolucién del mismo.

El 02/08/2022, la Visitadora de Atencién y Coordinacién
Especializada, dicto acuerdo de conclusién del expediente de
queja, poniendo fin al procedimiento de fa misma, en términos
de lo establecido por el articulo 99, fraccin 1, de la Ley de la
Comision de Derechos Humanos del Estado de México, y 91,
fraccion 1, del Reglamento Interno de fa CODHEM, lo que fue
notificado a la persona quejosa.

E| 09/08/2022, esta Unidad Juridica y Consltiva, por diverso
oficio 400C160000/496/2022, informé a la CNDH, la
determinacién sefialada en pérrafo inmediato anterior.
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